
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2018-01010-00

Dispóngase el levantamiento de las medidas decretadas en el sub examine como se ordenó en el numeral 2°
del auto del 16 de mayo de 2022.

Esto es, porque (i) en el asunto de marras el Despacho se abstuvo únicamente de tomar nota del embargo de
remanentes comunicado mediante Oficio N°020-782 del 18 de agosto de 2020, en tanto que para el 30 de
octubre de 2020 se había dado por finiquitada la actuación ante la conciliación que suscribieron las partes;
porque (ii) sobre las cautelas impuestas en proveído del 10 de octubre de 2018, se pronunciaron Davivienda
S.A. y Scotiabank Colpatria S.A.; porque (iii) ahora se terminó tanto el trámite principal como el acumulado de
conformidad con el artículo 317 del C.G.P., es decir, por desistimiento tácito.; y porque (iv) en el plenario obra
reporte de títulos judiciales consignados a ordenes de esta sede judicial pagados.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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